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Dentro del marco del proceso de preparación de la IV Cumbre de las Américas: Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática, que se celebrará en Mar del Plata el 4 y 5 de noviembre de 2005, las organizaciones firmantes, integrantes de la Coalición Internacional de Organizaciones para los Derechos Humanos en las Américas (la Coalición) presentan este pronunciamiento a los Estados Miembros de la OEA.

La Coalición es una red de organizaciones no gubernamentales dedicada a la promoción y defensa de los derechos humanos en el Hemisferio. La Coalición trabaja para un Hemisferio con pleno respeto y vigencia de los derechos humanos de forma integral; para el cumplimiento de las obligaciones internacionales de los Estados miembros de la OEA; para asegurar la protección de todas las personas y colectivos sujetos a su jurisdicción; para garantizar la eliminación de la impunidad en todos los casos de violación de derechos  humanos; y para afianzar un sistema interamericano de protección de los derechos humanos sólido, accesible, reconocido y aceptado por todos los Estados Miembros de la OEA. 

Las organizaciones firmantes saludamos el tema de convocatoria de esta Cumbre pues estamos convencidas de que el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática requiere la atención urgente debido a la grave situación de desigualdad y pobreza existente en la región, a través de la creación de trabajo digno y perdurable. Estamos convencidas igualmente que en este proceso se debe garantizar la participación sustantiva de la sociedad civil en la determinación de los objetivos y medios requeridos, tal como lo establece la Carta Democrática Interamericana.

La Coalición a continuación desarrollará su pronunciamiento relacionado al contexto regional en que se desarrolla el proceso de Cumbres de las Américas, incluyendo la importancia de remarcar la primacía de los derechos humanos y su condición de eje transversal del Proceso de Cumbres, siendo los mismos instrumentos fundamentales para enfrentar la pobreza. Se verán las cuestiones relacionadas a la perspectiva de genero como así también a la democracia y la participación publica.
CONTEXTO REGIONAL: DETERIORO DEL EMPLEO E INCREMENTO DE LA DESIGUALDAD Y LA POBREZA
La problemática relacionada con la pobreza, el trabajo y la gobernabilidad son resultado de varios factores, pero en particular de los procesos económicos y políticos que los Jefes de Estados están llevando a cabo en la región.

1. Las organizaciones firmantes entendemos que los Estados deben reconocer que la pobreza es una violación de los derechos más elementales de la persona humana, que afecta de manera desproporcionada a las mujeres
. Los Estados deben respetar y promover las garantías fundamentales en materia de derecho laboral, tomando en cuenta que la aplicación de procesos de flexibilización y desregulación de los ordenamientos laborales en nuestros países no se tradujo, como se predijo, en un incremento de las inversiones generadoras de empleo y bienestar para la mayoría de la población. Por el contrario, han provocado un acrecentamiento de la inseguridad laboral, el subempleo y la informalidad, la disparidad de los ingresos y el incremento de la inequidad social, y la precarización de las condiciones de trabajo, lo cual ha afectado de manera más grave a las mujeres.  En este sentido, llamamos la atención en especial sobre los países en los que actualmente se están discutiendo modificaciones a la ley laboral, partiendo de la experiencia de los países en los que la flexibilización ya ha sido regulada, con el fin de evitar retrocesos en la protección a los derechos humanos laborales. 

2. Es importante, asimismo, que los Estados reconozcan que el deterioro de los indicadores en materia de empleo y calidades de las condiciones de trabajo ha incrementado la existencia de múltiples y profundas desigualdades en la región que se expresan, por ejemplo, en la situación de pobreza. En 2004, un total de 19.5 millones de trabajadores urbanos se encontraban sin empleo en América Latina y el Caribe, lo que equivale a una tasa de desempleo regional del 10.5%; se destaca que el desempleo femenino es 1.4 veces más alto que el de los hombres y tiende a agravarse
. Por otra parte, a pesar de la reducción del desempleo en muchos países de la región, los jóvenes siguen siendo los más afectados por la falta de trabajo. El desempleo de los jóvenes duplica con exceso el desempleo total de la población.

3. De la misma manera, los Estados deben tener en cuenta que la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)
, estimó que para el 2005, las y los pobres en América Latina ascenderían a 222 millones y 96 millones se encontrarían en condiciones de pobreza extrema o indigencia. La misma agencia refiere que, “la aguda concentración del ingreso se ha convertido en uno de los rasgos más distintivos de la región, lo que le ha valido ser considerada las más rezagada del planeta en materia distributiva”. El 10% más rico de la población en la región se apropia de entre un 40 y un 47% del ingreso total, mientras que el 20% más pobre apenas recibe entre un 2 y un 4% de tal ingreso; y no obstante que en los últimos 25 años Asia oriental redujo la pobreza de un 58% a un 16%, en América Latina y el Caribe no se ha logrado avance alguno y se mantiene en el 25%
. Según el Panorama Laboral 2004 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los incrementos del empleo se dan, principalmente, en el sector informal. 

4. Los Estados deben tener en cuenta que se estima que entre 1990 y 2003, de cada 10 nuevas personas ocupadas, 6 trabajan en el sector informal; y es en el empleo femenino donde el nivel de informalidad es mayor. En la actualidad 1 de cada 2 mujeres ocupadas trabaja en el sector informal. Al mismo tiempo ha disminuido la cobertura de la seguridad social. Así, mientras que la mitad de los nuevos asalariados en el sector formal tiene acceso a los servicios de seguridad social, únicamente 2 de cada 10 asalariados en el sector informal contaban con esa cobertura en 2003. La reducción se dio por igual entre hombres y mujeres.

5. El cuadro descrito refiere no sólo un retroceso sustantivo en los niveles de acceso al empleo con protección social y el deterioro de la cobertura de afiliación sindical y negociación colectiva, sino que habla de un escenario en el que millones de personas en nuestro continente se ven urgidos a recurrir a ocupaciones de subsistencia, en sectores de baja productividad y con nulo acceso a los derechos laborales y beneficios sociales correspondientes a las relaciones formales de trabajo, y/o a migrar en búsqueda de oportunidades laborales inciertas.

6. En este marco, la Coalición formula una serie de planteamientos y recomendaciones a los Estados relacionados con los temas de derechos humanos que se debaten en esta Cumbre. 

EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS COMO INSTRUMENTO PARA ENFRENTAR LA POBREZA
1. Los Estados deben respetar y promover los derechos humanos (civiles y políticos, así como económicos, sociales y culturales) como integrales, indivisibles, interdependientes y universales, porque ello constituye una condición indispensable para el logro del desarrollo sostenible. Asimismo deben garantizar su protección tanto nacional como internacionalmente, lo que implica un eficaz y eficiente acceso a la justicia para remediar sus violaciones.  En este sentido los Estados deben comprometerse a fortalecer el sistema interamericano de protección de los derechos humanos, garantizando la independencia y efectiva capacidad de funcionamiento de sus órganos. En consecuencia, deben comprometerse seriamente con aumentar sustancialmente los recursos destinados a estos dos órganos, de manera que puedan contar con los recursos suficientes para cumplir con sus funciones de manera adecuada. Los Estados deben, asimismo, ratificar e implementar –si no lo han hecho- todos los instrumentos y tratados internacionales e interamericanos de derechos humanos como marco necesario para combatir la pobreza y lograr el desarrollo humano sostenible. 

2. Los Estados deben reconocer que los derechos humanos laborales son derechos humanos básicos de todo ser humano. En consecuencia, los Estados deben respetar los estándares establecidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, especialmente por el Derecho Internacional del Trabajo, y abstenerse de adoptar medidas que obstaculicen o impidan el goce efectivo de los derechos y principios fundamentales en el trabajo (erradicación del trabajo forzoso; empleo estable; salario suficiente; eliminación del trabajo infantil; libertad sindical y negociación colectiva; igualdad de trato y no discriminación en la contratación); así como proteger y adoptar los mecanismos necesarios para velar por el respeto y cumplimiento de estos derechos frente a potenciales violaciones por parte de terceros. Los Estados, al diseñar sus políticas nacionales sobre empleo, deben buscar una mejor distribución del ingreso nacional para la realización del conjunto de los derechos humanos. En este sentido, los Estados deben tener en cuenta las decisiones del sistema interamericano y universal de protección de los derechos humanos, en particular la jurisprudencia de la OIT.

LA PRIMACIA DE LOS DERECHOS HUMANOS
1. 
La Coalición desea subrayar que la plena vigencia de los derechos humanos laborales de las mujeres incluye, además de la necesidad de eliminar la discriminación contra ellas en la esfera del empleo y el trabajo, la eliminación de todas las formas de violencia y discriminación de las que son víctimas. También abarca el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, y la formulación de políticas de empleo con perspectiva de género. Estas políticas de empleo deben tener en cuenta la perspectiva de género; particularmente en lo relativo al acceso a la formación, al empleo, a la promoción, a la organización, a la toma de decisiones y al acceso a créditos financieros. También deben tender a lograr la igualdad de condiciones en lo que se refiere a los salarios, las ventajas, la seguridad social y las prestaciones de carácter social que van ligadas al empleo; y, el traspaso de las responsabilidades del cuidado de las personas (como menores de edad, enfermos/as, discapacitados/as) que recaen en las mujeres a instituciones sociales del Estado. Se debe considerar en las cuentas nacionales, asimismo, el trabajo reproductivo no remunerado que mayoritariamente realizan las mujeres. De igual manera, se debe reconocer el derecho de las mujeres a decidir sobre sus propios cuerpos y la provisión de servicios en educación y salud para el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos; así como la prevención, sanción y erradicación de todas las formas de violencia por razones de género, incluyendo la laboral y el acoso sexual. 
2.
Los Estados deben asegurar que las políticas económicas y de integración respeten el principio de primacía de los derechos laborales frente a los intereses comerciales y no supeditar el ejercicio de estos derechos a mecanismos legales especiales. Igualmente, deben garantizar que las políticas que se diseñen para la generación de empleo, y en general las políticas públicas que buscan combatir la pobreza y las desigualdades, y procuran el desarrollo sostenible, tengan como marco el respeto y la promoción de los derechos humanos y que, en caso de conflicto de intereses, se respete la primacía de los derechos humanos. 

3.
Los Estados deben implementar medidas efectivas para erradicar el trabajo infantil y, de manera especial, sus peores formas, visualizadas en la explotación sexual y la pornografía infantil, tal como lo establecen los Convenios 134 y 182 de la OIT.

4.
Urgimos a los Estados a reconocer que es imprescindible la realización de reformas agrarias que permitan el acceso a la tierra como medio de producción de trabajo rural y, asimismo, a garantizar que los trabajadores rurales y urbanos disfruten en condiciones de igualdad de sus derechos humanos laborales. En este sentido, los trabajadores rurales deben tener asegurado su derecho a la justicia, al reconocimiento de condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo, al acceso al crédito, a la asistencia y capacitación técnica, así como a medios de protección de la vejez y servicios de salud.

5.

De acuerdo con las Normas de Naciones Unidas sobre “Responsabilidades de las empresas transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera de los derechos humanos”, los Estados deben asegurar que las empresas respeten de manera irrestricta los derechos humanos de todos los sectores relacionados con sus actividades; que implementen estrategias de desarrollo empresarial que impliquen mejoras sustanciales en las condiciones de trabajo y de vida de los sectores laborales; que usen de manera racional los recursos naturales y el desarrollo sostenible; la transparencia en el manejo de la información y en la oferta de servicios y bienes de calidad; la responsabilidad fiscal y que asuman un compromiso genuino con el desarrollo y la gobernabilidad democrática. Los Estados y las empresas, deben reconocer que la competitividad y la producción necesariamente tienen que estar fundamentadas en la protección de los derechos humanos en general y en particular en los derechos humanos laborales. Asimismo deben reconocer que con salarios bajos sólo hemos perdido terreno en la globalización y en la distribución más equitativa de la riqueza. Es necesario, por ello, trasladar el énfasis a los factores que permitan elevar el nivel adquisitivo de los salarios, la seguridad en el empleo, la introducción de mejoras tecnológicas y la mejora de la organización del trabajo, para ganar en competitividad y empleos de calidad. 

6.
Los Estados deben asegurar que toda política de generación de empleo debe ser respetuosa de las obligaciones de derechos humanos asumidas por los Estados e insertarse en políticas más amplias de redistribución del ingreso, que sean producto de un diálogo nacional vasto.

7.
Los Estados deben desarrollar acciones dirigidas a la reducción de la discriminación en el trabajo, promoviendo la igualdad de oportunidades para las personas migrantes, las y los refugiados(as), las comunidades tradicionales, las y los desplazados(as) internos(as), las y los afrodescendientes, las personas con discapacidad, las personas viviendo con VIH/SIDA, las y los jóvenes y las y los adultos mayores. 

8.
Los Estados deben promover el desarrollo de políticas adecuadas para las comunidades tradicionales que fomenten su participación en el mercado laboral y que incluyan provisiones especiales que articulen el conocimiento tradicional con la aplicación de normas y estándares técnicos. 

9.
Los Estados deben promover el desarrollo de políticas públicas orientadas hacia la garantía de los derechos de los pueblos indígenas reconocidos en el marco del Convenio 169 de la OIT. Igualmente, deben asegurar su derecho a la libre determinación, el pleno ejercicio de los derechos territoriales incluyendo el derecho a controlar los recursos naturales existentes en sus territorios y el derecho a exigir a los Estados que obtengan su consentimiento previo, libre e informado antes que se inicie cualquier proyecto que afecte sus derechos territoriales y a un medio ambiente seguro y saludable. Los Estados deben reconocer plenamente sus culturas tradicionales y garantizar su acceso a la propiedad colectiva. Deben, asimismo, procurar la pronta y exitosa conclusión de las negociaciones del Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas con la participación de éstos.

10.
Reconociendo que la pobreza en América Latina ataca mayoritariamente a las poblaciones indígenas y afro descendientes, es necesario que los Estados de la región cumplan los compromisos asumidos en la Declaración de Durban, entre ellos la creación de políticas publicas dirigidas a una verdadera inclusión en los planos económico, político y social de estas poblaciones. Consideramos, en el plano regional, que la pronta aprobación de una Convención Interamericana contra el Racismo y todas las Formas de Discriminación e Intolerancia por parte de los Estados de las Américas, demostraría la buena voluntad de los Estados por combatir este flagelo, que obstaculiza el pleno desarrollo económico, político y social de nuestros países.

11.
Los Estados deben garantizar que las personas con discapacidad disfruten de iguales oportunidades de acceso, participación e integración social, incluyendo el ejercicio de su derecho humano al trabajo, sin restricción de ninguna clase. Los Estados deben asegurar que las y los trabajadores(as) con discapacidad no sean objeto de discriminación en lo que se refiere a sus salarios u otras condiciones si su labor es igual a la de los demás trabajadores. Los Estados tienen la obligación, además, de velar para que no se utilice a la discapacidad como excusa para instituir bajos niveles de protección laboral o para pagar salarios inferiores al salario mínimo. 

12.
En cuanto refiere a las y los trabajadores(as) migratorios(as), los Estados deben garantizar el respeto de su dignidad y de sus derechos laborales dentro del derecho humano a migrar, sin importar su condición jurídica migratoria; con políticas públicas nacionales e internacionales que tomen en consideración, entre otros, la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, los Protocolos de Palermo, los Convenios 97 y 143 de la OIT y la Opinión Consultiva Nro. 18 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto de la “Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados”. De igual forma, los Estados deben promover acciones afirmativas con enfoques diferenciales según sexo, etnia y edad, reconociendo sus derechos al debido proceso legal, a remitir remesas para sus familias, el rol de asistencia consular, así como a desarrollar su cultura y costumbres en los países de tránsito y destino. Se debe, asimismo, promover condiciones de emigración y retorno voluntarios, dignos y seguros, así como enfrentar la trata de personas. 

13.
Para el cumplimiento de sus compromisos internacionales en materia de protección de personas refugiadas, los Estados deben promover el respeto y vigencia de los derechos humanos de las y los refugiados(as), y en particular el respeto irrestricto del derecho de no devolución. Asimismo, en seguimiento a la Declaración y Plan de Acción de México para Fortalecer la Protección Internacional de los Refugiados en América Latina, adoptados en noviembre de 2004, los Estados deben promover la adopción de políticas públicas que faciliten la integración local de las personas refugiadas. En este sentido, el acceso de las y los refugiados(as) a oportunidades de empleo y otras fuentes de generación de ingresos, sin discriminación alguna en razón de su condición migratoria o estatuto jurídico, habida cuenta de su vulnerabilidad, resulta esencial para promover su autosuficiencia y efectiva integración en las comunidades receptoras y reconoce su positiva contribución a las comunidades receptoras como agentes de desarrollo. Los Estados deben resaltar la importancia del programa de reasentamiento solidario para refugiados(as) regionales contemplado en el Plan de Acción de México,  y al que ya se han sumado varios países del Cono Sur. 

14.
En cuanto a las personas internamente desplazadas, urge el estricto cumplimiento de los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, considerando tanto las particularidades de género presentes en esta circunstancia como la celebración de acuerdos vinculantes en favor del respeto de sus derechos, con el fin de garantizar el goce de todos los derechos de este grupo, especialmente la igualdad de oportunidades en el mercado laboral.
15.
Los Estados deben afirmar el compromiso del Plan de Acción de Québec para promover las igualdad de oportunidades para todas las personas y, reconociendo el vínculo entre la pobreza, la carencia de trabajos, la exclusión social y la vulnerabilidad a la trata, los Estados deben crear programas para identificar a las poblaciones que son vulnerables a ser víctimas de trata y promover la creación de empleo y programas de capacitación. Asimismo, se deben comprometer a trabajar en colaboración con la Organización Internacional de Trabajo, la sociedad civil y los académicos para realizar investigaciones y análisis de las necesidades del mercado de trabajo por medio de evaluaciones regulares que identifiquen y respondan tanto a las necesidades actuales como a las emergentes de los trabajadores. Los Estados deben desarrollar un sistema transparente y racional de migraciones laborales, que permita que las personas que necesitan trabajo puedan acceder de manera legal a empleos, en los países de destino que tengan demanda de trabajadores(as).

GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA Y DERECHOS HUMANOS
1. Los firmantes partimos de la premisa de que no hay democracia posible sin el respeto y la vigencia de los derechos humanos. Vemos con preocupación que los procesos de integración económica y los tratados de libre comercio en la región no siempre han garantizado la plena vigencia de los derechos humanos. Esto pues que de acuerdo con diversos documentos emitidos por la Organización de las Naciones Unidas, entre ellos por la Subcomisión de Derechos Humanos, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y los diversos relatores especiales, los Estados no siempre han respetado el principio de primacía de los derechos humanos, sobre todo durante la negociación e implementación de los tratados de libre comercio, generando obligaciones contractuales comerciales que han  vulnerado su capacidad para garantizar el pleno respecto de los derechos humanos. La IV Cumbre de las Américas debe pronunciarse sobre estos procesos que conciernen también a los temas de los que se ocupa. Consideramos particularmente importante que la Cumbre se reconozca expresamente la primacía de los derechos humanos sobre las declaraciones y tratados relativos a acuerdos comerciales u otros intereses de tipo económico o de seguridad nacional o hemisférica, como las políticas de combate al terrorismo. También resulta importante reconocer que en las negociaciones asimétricas que se vienen llevando a cabo, así como en la implementación de los acuerdos que ya se han celebrado, se pueden vulnerar los derechos humanos de sus habitantes.  

2.
Los acuerdos comerciales (bilaterales, regionales o multilaterales) que pretenden imponer un modelo de integración de los mercados pueden tener el efecto de debilitar substancialmente la capacidad del Estado para desarrollar y mantener legislaciones y políticas destinadas a promover el bienestar socio-cultural de las y los ciudadanos(as), y a proteger el medio ambiente. Por lo cual, instamos a los Estados a velar para que no se deterioren los servicios públicos como consecuencia de las obligaciones contenidas en los acuerdos comerciales y respeten incondicionalmente las ventajas sociales de las y los ciudadanos(as), por ejemplo, en los campos de la seguridad social, de la seguridad alimentaria, de la facilidad de acceso a los servicios de salud (incluyendo la disponibilidad de las medicinas genéricas) y de acceso a una educación de calidad.

3.
En idéntico sentido, instamos a los Estados a garantizar el respeto de los estándares de protección a los derechos humanos dentro del marco de los acuerdos subregionales, bloques de integración y en sus órganos de decisión y funcionamiento.

4.
Es crucial reafirmar el compromiso de los Estados con el funcionamiento de la democracia y la vigencia de la Carta Democrática Interamericana (CDI). Debemos recordar que este instrumento, en su artículo 10 establece que “la promoción y el fortalecimiento de la democracia requieren el ejercicio pleno y eficaz de los derechos de los trabajadores y la aplicación de normas laborales básicas, tal como están consagradas en la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, adoptada en 1998, así como en otras convenciones básicas afines de la OIT”.

5.
Como se dijo en la Declaración de la III Cumbre de las Américas, celebrada en la ciudad de Québec, “la democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes y se refuerzan mutuamente como condiciones fundamentales para combatir la pobreza y la desigualdad”. De igual forma, y sobre la base de los compromisos asumidos por los Estados al adherirse a la Carta Democrática Interamericana, éstos deben comprometerse a su irrestricto cumplimiento, así como al fortalecimiento de las instituciones democráticas, asegurando la participación de la sociedad civil basada en el acceso a la información; a la defensa colectiva de la democracia y al estímulo de sistemas judiciales independientes, confiables y efectivos. 

6.
Los Estados deben reconocer el rol esencial que desempeñan la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en la garantía de los derechos humanos en el ámbito político, así como en el fortalecimiento de las instituciones democráticas. Asimismo, los Estados deben tener en cuenta el valor de las resoluciones, informes y sentencias de los órganos del sistema interamericano de protección a los derechos humanos sobre la base de la situación general de derechos humanos en los países, y adicionalmente podrán tener en cuenta los informes de las organizaciones de la sociedad civil, como insumo para el monitoreo de la implementación de la Carta Democrática Interamericana. En la implementación de la CDI debe asignarse un papel de seguimiento y monitoreo a los órganos interamericanos de protección de los derechos humanos y asegurarse la plena participación de la sociedad civil. 

7.
Las organizaciones que suscriben instan a los Estados a acelerar la discusión democrática y de aprobación de la Carta Social Americana, teniendo en cuenta las propuestas formuladas por las organizaciones de derechos humanos de la región, en perspectiva de asegurar la primacía de los derechos humanos sobre cualesquiera otro objetivo en materia económica o de seguridad, la participación de la sociedad civil y el rol fundamental del sistema interamericano de protección de los derechos humanos.

PARTICIPACIÓN PUBLICA
1. Instamos a los Estados a que aseguren la consolidación de la vida democrática con una amplia participación de la sociedad civil, garantizando la contribución de los grupos que han permanecido excluidos de estos espacios, con equidad de género. Consideramos imperioso el cumplimiento del compromiso asumido por los Estados en la Declaración de Nuevo León de garantizar el derecho de acceso a la información pública en el ámbito nacional y regional a todas y a todos las y los ciudadanos(as); y la adopción de leyes de acceso a la información pública en los países que carezcan de éstas. El acceso oportuno y adecuado a la información pública es un prerrequisito esencial para la participación responsable. 

2. Deben fortalecerse los mecanismos de seguimiento de Cumbres, teniendo en cuenta las decisiones del sistema interamericano de protección de los derechos humanos
. Los Estados ya asumieron el compromiso de institucionalizar la participación de la sociedad civil en las actividades de la OEA y en el proceso de las Cumbres de las Américas. Este compromiso no se cumple con la celebración de reuniones ad hoc con la sociedad civil. Institucionalizar la participación implica, por el contrario, previsibilidad en la articulación de dicha participación, para lo cual es imprescindible, entre otros, la definición de un calendario anual de estos encuentros entre sociedad civil y el Grupo de Revisión e Implementación de las Cumbres (GRIC), con fechas definidas y plazos concretos para la difusión de las sucesivas versiones de los borradores de los documentos oficiales previos a cada reunión del GRIC, así como de los informes sobre cumplimiento de cada país.  

ORGANIZACIONES DE LA COALICIÓN INTERNACIONAL DE ORGANIZACIONES PARA LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS AMERICAS  FIRMANTES

Organizaciones Internacionales, Regionales y Redes; 

· Servicio Internacional

· Comisión Andina de Juristas 

· CLADEM
· Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL).
· Global Rights.
Organizaciones Nacionales

· Foro de Mujeres del MERCOSUR capitulo Argentina. 

· Fundación Conectas Derechos Humanos.

· Centro de Iniciativas Democráticas. 

· CEDAL 

· IDL Coordinadora Nacional de Derechos Humanos.

· Fundación ciudadana para las Américas. OCIM. Observatorio control interamericano de los Derechos Humanos de los Migrantes.
·  Fundación para la Justicia y la Defensa de los Derechos Humanos FUNJUDEH. Centro  Regional de Derechos Humanos y Justicia de Genero. HUMANAS. Colombia. 

· Corporación Sisma Mujer. 

· El Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" de Colombia.

· Terra de Direitos  Brasil . 
· Justicia Global Brazil.
· WOLA.
·  PROVEA..
· CEDHA.

· CELS.

· Derechos y Democracia.

· Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todos” y sus miembros, México:
1. Academia Jalisciense de Derechos Humanos, A. C. (AJDH)

2. Acción de los Cristianos para la Abolición de la Tortura, A. C. (ACAT)

3. Asociación para la Defensa de los Derechos Ciudadanos "Miguel Hidalgo", A. C.

4. Asociación Jalisciense de Apoyo a los Grupos Indígenas (AJAGI)

5. Centro de Estudios Fronterizos y Promoción de los Derechos Humanos, A.C. (CEFPRODHAC)

6. Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, A. C.

7. Centro de Derechos Humanos “Don Sergio”, A. C.

8. Centro de Derechos Humanos "Fray Bartolomé de Las  Casas", A. C. (CDHFBC)

9. Centro de Derechos Humanos "Fray Francisco de Vitoria O.P.", A. C. (CDHFV)

10. Centro de Derechos Humanos “Fray Matías de Córdova”. A.C.

11. Centro de Derechos Humanos "Miguel Agustín Pro Juárez", A. C. (PRODH)

12. Centro de Derechos Humanos Ñu’u Ji Kandií, A. C.

13. Centro de Derechos Humanos Solidaridad Popular, A.C.

14. Centro de Derechos Humanos Tepeyac del Istmo de Tehuantepec, A. C.

15. Centro de Derechos Humanos Victoria Diez, A.C.

16. Centro de Derechos Indígenas A. C. (CEDIAC)

17. Centro de Derechos Indígenas “Flor y Canto”, A. C.

18. Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL-DF)
19. Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL-Guadalajara)

20. Centro “Fray Julián Garcés” Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C.

21. Centro Potosino de Derechos Humanos, A. C. (CEPODHAC)

22. Centro Regional de Defensa de los Derechos Humanos José María Morelos y Pavón, A. C.

23. Centro Regional de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco”, A. C.

24. Ciudadanía Lagunera por los Derechos Humanos, A. C. (CILADHAC)

25. Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A. C. (CADHAC)

26. Colectivo Educación para la Paz. (CEPAZ)

27. Comisión de Derechos Humanos "La Voz de los sin voz"

28. Comisión de Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos, A. C.  (COSYDDHAC)

29. Comisión Independiente de Derechos Humanos de Morelos, A. C. (CIDHM)

30. Comisión Intercongregacional "Justicia, Paz y Vida"

31. Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos, A. C.

32. Comisión Regional de Derechos Humanos "Mahatma Gandhi", A. C.

33. Comité de Defensa de las Libertades Indígenas (CDLI)

34. Comité de Derechos Humanos Ajusco

35. Comité de Derechos Humanos de Colima, No gubernamental, A. C.

36. Comité de Derechos Humanos de Comalcalco, A. C. (CODEHUCO)
37. Comité de Derechos Humanos de Tabasco, A. C. (CODEHUTAB)
38. Comité de Derechos Humanos "Fr. Pedro Lorenzo de la Nada", A. C.
39. Comité de Derechos Humanos Pueblo Nuevo, A. C.
40. Comité de Derechos Humanos “Sierra Norte de Veracruz”, AC.
41. Comité de Derechos Humanos y Orientación Miguel Hidalgo, A. C.  (CODHOMHAC)
42. Comité Sergio Méndez Arceo Pro Derechos Humanos de Tulancingo, Hidalgo, A. C.
43. Comité de Derechos Humanos "Sembrador de la Esperanza". A. C.
44. Franciscans International, México, A. C. (FIMx)
45. Frente Cívico Sinaloense. Secretaría de Derechos Humanos
46. Indignación, A. C. Promoción y Defensa de los Derechos Humanos
47. Instituto Guerrerense de Derechos Humanos, A. C.
48. Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario, A. C. (IMDEC)
49. Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente, Centro de Investigación y Formación Social (CIFS-SOJ-ITESO)
50. Programa de Derechos Humanos. Universidad Iberoamericana-Puebla
51. Programa Universitario de Derechos Humanos. Universidad Iberoamericana-León
52. Respuesta Alternativa, A. C. Servicio de Derechos Humanos y Desarrollo Comunitario
53. Servicio, Paz y Justicia, México (SERPAJ-México)
54. Servicio, Paz y Justicia de Tabasco, A.C.
55. Taller Universitario de Derechos Humanos, A. C. (TUDH)
· Espacio DESC: 
1. Casa y Ciudad de Coalición Hábitat México

2. Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Universidad Nacional Autónoma de México

3. Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos (CAM)

4. Centro de Reflexión y Acción Laboral de Fomento Cultural y Educativo (CEREAL) 

5. Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 

6. DECA Equipo Pueblo

7. Defensoría del Derecho a la Salud

8. FIAN Sección México

9. Liga Mexicana de Defensa de Derechos Humanos (LIMEDDH)

10. Oficina Regional para América Latina y el Caribe de la Coalición Internacional del Hábitat

�Comité DESC. Observación general Nº 12: El derecho a una alimentación adecuada (artículo 11), párr. 5.


� OIT, Panorama Laboral 2004.


� Informe Panorama Social de América Latina 2004.


� PNUD, Índice de Desarrollo Humano 2004.


� Tanto en la resolución del Consejo Permanente de la OEA No. CP/RES.759 (1217/99) como en la Declaración de Nuevo León
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